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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 0150 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
RADICADO 05001-31-05-013-2023-00207-00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por MARÍA DOLORES 

CORREA OCAMPO en contra de la señora MARTHA NOELIA CAÑAS MENDOZA y 

CHROMA TEXTIL S.A.S. teniendo en cuenta el memorial de notificación allegado por la parte 

demandante, se advierte que la empresa postal SERVIENTREGA presenta trazabilidad del envío 

con acuse de recibido y constancia que la destinataria abrió la notificación enviada al correo 

de la señora MARTHA NOELIA CAÑAS MENDOZA, marthamendoza0209@gmail.com, de fecha 

17 de enero de 2024, sin que haya dado respuesta a la demanda, razón por la cual se tiene 

por no contestada la demanda por la señora MARTHA NOELIA CAÑAS MENDOZA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

                     
     
Email:  gestionlegal527@gmail.com; marthamendoza0209@gmail.com; chromatextil25@gmail.com;  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

14/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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